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CONTRATO DE PRESTAC ION

DE SERVICIOS
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coNTRATo oe pnestactóN DE sERvtctos pRofEstoNAtEs euE CEIEBRAN poR uN¡. p.¡tr EL tNsi,l(.t,) , iNtctpAt
DE PENstoNEs. A QUTEN EN Lo sucEstvo sE tE DENoMTNARA "tt rt'tslruto", REpREsET\:'lDc EN Ei E Ac'io poR Et

tNG. JUAN aNToNto coNzA[Ez v[.tasEñoR. ¡ru su canÁcr¡n DE DtREcToR. y poR r.a oTRA pARrt Fi r:. DANrE[
ALtREDo Rosas DAHEn QU|EN EN to sucEstvo sE t E DENoM|NARÁ "¡L eno¡esloNrsTA' : y ACTUAN D o D ,.i,i-",EiA

coNJUNTA sE tEs DENoMtNAnA "us paRTEs", tAs cuatEs sE suJETAN At fENoR DE LAs siSur.NTEs
DEctARActoNEs Y ctAusutts:

I. DECI.AiA'EtINSTITUTO"

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Administroción Públi.:.
jurídico y polr¡monlo propio, creodo meCionte De. e+o No 874,83- l O P.E.. p rr
del Esiodo No. ó9 del sóbodó 27 de ogosto de 1983 y que en lc o:tuotic.o
Ley del lnsl¡lufo Mun¡cipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GONZÁLEZ v .tASEñOR. ocrediic :r. .Érsc ñc ,

Municipol de Pensioñes, con nombron";enlc €;:ÉCilo I sr, rl, tr r)or e -
MARCO ANTONIO BONltl"A MENDOZA. el di(r l0 ctrr ;-aptiembre ¡le ?r121 r,:
Protesto correspondiente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivo.
lnstituto Mun¡cipol de Pensiones, et lNG. JUAN ANfONtO COHZÁt-¡Z V -LASEñOR
'tiene los focultodes poro represenior ol lnsliluto, ósí como poto i'eoiizar los oc- -

funcionom¡enfo del Orgonismo.

1.6. Que celebro el presenle conlrolo de derecho público en clenc c
esloblecido en el Código Civil del Estodo de Ch¡huohuo como Ley supl
Décimo Cuorlo lrons¡torio de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

tlunicipol.:fn
l 3odo en el oe

;e rige por lo C

c

y oplicobles Ce

en su coróc'er c

i¡ecesoriot oa.-

l.¿1. Que "EL INSTITUTO" liene por objeto otorgor pres'lociones de segur¡dod socicl f lcs lrobojcaore!
del Munic¡pio de Ch¡huohuo y los Orgonismos DescentroTizodc! que se incorL, )ren, osí cor,o .5
lnslituto, en férmiños del ortÍculo I de lo Ley del lnsfituto Municipcl de Peñsio.,s..

1.5. Que liene su domicilio ubicodo en Colle Rio Seno #1100, Cotonio Alfredo Chóvez. C.P. 3t4t¿
Ciudod de Chihuohuo.

l
')

l

A rl¡c u

onco-lonc¡o y torol oo
eiorlo. según lo dispone e

1,7. Que es su volunfod controtor los servicios profesioñoles independientes de un rn-Ádico con ro

de CARDIOLOGfA PEDIATRICA, medionte el pago cle honororic! oue mós oc-'rire quedai ,or... r ':--.rlf s

en los clóusulos del presente instrurnento por codo servicio que presie.

II. DECIARA "EI PROFESIONISTA'':

ll.l. Que es uno persono fÍs¡co, de nocionolidcd mexicono, n oyor de edod ..r copccidcl :
controtor y obl¡gorse juldicomente, ocreditondc su personolidoC con Cedulc Profesionol 3694018

coñ¡iato DE ¡¡tsIActóN DE saivrc¡os ¡RotEstoñarEs rMpE.cps.sa.r5-202¡
CfLEIRADO ?Oi EL¡Ns¡I¡UTO MUNICIPAT DE PENSIONTS Y ET Oi DANI¡T ALF¡EDO ROsA5 DAHER EI 
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"2421. Aña del elceñte.onó oe io Fú.!o.¡óñ delÉrLJ.t' !-- ctih,ohua
Col]e Rfo Sano No, llm, Cobnlo Afrodo Chóve¡, Ch]h!oh!o, Chrh. retéioño Dkedo lO7?1, htlor/§w,mu'
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.,e cuento con Cerlulo de Especioiidod No.6323683

11.3. I-e se encuenlrc or conrente de sus obligociones flscoles y su Regisko Federol de Conlribuyenies es
RODD760708ME5

11.4. -J¿ ;eaclo como .rJmicilio poro oir y recib¡r iodo t¡po de nol¡ficociones y documenlos relocionodos con
, cumpiimenio y eleclción oójeio del presente controlo, el ubicodo en lo Péffrér¡co de lo Juyerfud 6¡03
colo¡io el Soucilo C.P. 3l I l0 Chihuohuo, Chlhuohuo.

: r tr c, ),,t rL. I r, :Jr.lc r- :r ,- ,, t-rp-Jc dJC requeridos poro lo prestoción del servicio
pr¡,- 'f J' , i 1-: it i:.:, j ,,_ ilLr :.r rlir,_rr o ,.EL lNSTlTUfO" el Cumpl¡miento de los

_. .., e3;. ..,, )i a ,., ¿:,. cr.

ll.ó. .iue decloro bojo proleslo de dec r verdod, que conoce el conlenido de este conlroro y los requisilos qué
- Lii -,-rlecen er, , :llsnro, osi :o-r o tombié. se obligo o llevor o cobo su cumplim¡enlo de ocuerdo o lo

-.':ii_r:':iaioene.i i^1o osíconro con lo dernós normotividod que conespondo.

. .¡

l¡1.i. -':Je Je .econocerr recÍprocomenle lo perionol¡dod y copocidod legol con lq que se ostenlon y
'rrcnifieston su volunlod pleno de osumir los derechos y obl¡gociones que se derjven del presente controto
-. (-.-'i:i:ridoü --:, -. dirpu¿:io e]l el oriiculc 2504 y demós relolivos y opl¡cobles del Código Civll del
-,iarla, :le Chihuor -c. ol iencr de l.Js siguientes:

c[Áusur.As

- ; -. l_ :S j.i¡:,- ,,,._ rL t i: )ria üe moneTo no exc usivo y conforme o los \
,,,:':ós.:r ',¡.r!::.¡.í,ie::rr --.,s se[ ]r i s .le CARDIOLOGíA PEDIATRICA, o todos los p",rono, qru¡-, 

)

..ú :.-e Inslrumen.o. meo;onte el pogo de lo{ ,
,,' C. : :,feio Llr'r

SEGLI'¡DÁ. - CO¡'iDICIONES DEt SERVICIO. 'EL PROFESIONISTA" se compromete o que cuolquier servicio preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficienle; s¡n d¡scrim¡noción por molivos de edod,
9en:'o, ' ;\': jc:ioeco¡r!r -r c!-, clerac-ro -rrtliencio, cfllioción o podecimienlo preexistenle, y se reolizoró de
conforn-,.lar^ a'l': lo sigui". a:

A PRotEslONlSTA" se e-bl;go en lodo ..omenlo con lo derechohobiencio o

rcrgorr3j occesc ./ d;spo¡ibiliaoi poro los se.vicios oferlodos, en sus propiqs insfoloc¡ones o en cuolquier
uJoor que ocuerde con "El" INSTITUTO"

b. Diriglrse o los mismos en todo momento con respelo y dignidod.

c. Cuidor que los servicios que le seon preslodos se le proporcionen con privocidod y respeio.

d. Brindorle, lqnlo o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñonles, med¡dos de segur¡dod odecuodos

coNrRATo oE pRtsfactóN DE sERvtctos ptofcstoNAtE! tMpE.cps-§a-t5-2oza,
CETEIIADO POR EL IN§TITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES Y EI. D[. DANIEL ATFIEDO ROSA§ DAl]Ei, ELO! DE ENCTO DEI,2O2',

"n21, aáo det BXenteñla de /ó F!ñdocón délEsrodo de ChhL¡o¡uo ,,

Co e RioSono No. fcr Colono alftodo Chóvez. Chlhuohuo. Chih. Ieléloño Dn*lo 1071, hnp://www.muñlclploch¡huohuo,gob.rñx

o
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NO. tMPE-CPS-SA- I 5-2024

Darle o conocer su ldenlidod y grodo de preporoción. osí como de lo persono responsoble de equipo
que en su coso esté ul¡lizondo.

f. Sol¡cilor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos emil¡do por,,Et INSTITUTO"

g. lnformorle en formo comprens¡ble lo relotivo o su podecim¡ento, los métodos. diogñós'licos y sJ: riesgos,
beneficios, olternolivos, osí como los medidos teropéuticos que se requieron.

h. No someterlo o ningún proced¡miento d¡ognósllco o teropéutico, sin ser informodo precisomente de sus
r¡esgos, beneficios y ollernotivos. Aslmismo, perm¡i¡r que porlicipe en los decisiones relocionodos con su
trotomiento y el d¡ognostico de su podecimienio.

l. lnfomorle que podró solicitor otros opiniones sobre su podecimienlo

J. lnformorle que podró negoBe o oceptor los propuestos teropéuticos

Poro toles efectos, "IAS PARTES" se obligon o estoblecer meconismos de seguimiento y evotuoción de lq
otención otorgodo o los derechohobienles y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligenc¡o cometido duronte lo prestoción de los servicios. seró sonc¡onodo por lo Comisión Noc,cnol de
Arbitroie Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gesl¡ones de lo comisión occt. tiberondo
de todo responsobilidod poro toles efectos o "Et tNSTITUTO".

k. Hocer registros en el Expediente Clínico en todo octo de otención médicc, tonlo o nive de c.nsullorio
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Ofic¡ol Mex¡cono NOMO24-SSA3-2012 del Expediente Clinico Etectrónico
2. Normo Of¡c¡ol Mex¡cono NOM-O04-SSA3-2012, det Exped¡ente CtÍnico.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Of¡cioles Mexiconos y Cemós no.r-ol¡,,;cad oplicoble e

moterio de solud.

l. Prescripción de medicomentos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomentos de "EL |NSTITUTO"

e

n

o

En los cosos de otención médico hospitolorio, el médico ocudiró o preslor lo otención en el hospitol en
donde "EL INSTITUTO" hoyo indicodo el infernomiento.

Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servicio de urgencios de "Et lNSllTUlO" lo requiero,
"EL PROFESIONISfA" ocudiró o prestor voloroc¡ón médico. duronle su turno de guor.tt:r.

p. Respetor los reglomentos internos de codo hospitot

m. Atención ordinorio o n¡vel de consultorio y de hospitol. y et cumplimiento ccb.rt C-- lcs guord os
coberturo de lo otención méd¡co urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "E[ INSTI

codo oño en conjunto con los méd¡cos por especiolidod.

q. Lo consulto exlerno se reolizoró en díos y hororios obierlos, boio previo cilc, nrism:,.; que
mod¡ficobles sin un ocuerdo previo con "EL lNSÍ|TUTO".

poro

ron

.?

2021, Ala deleiceñleñoió de lo Fúñctoc¡óñ del Estoda de Chthúohlt)
Collé Río 56.0 No, I I m, Cokrnio Alfedo Chóve!. C hlhuohlo. C h h. Tetétoño üreclo iO72). h pr¡Áw.muñ c p ó. ñ I

B. "EL PROFESIONI§TA" ejerceró sus servicios de monero independiente. Ce conformidcd co- ó 5io ,;ente t

coNt¡aTo DE pttstacróñ DE sERvtc¡os pnorEstoNAtts tMpE-cps.sa-t5-2024.
CEI.EIIADO IOI EL INSTITI'TO MUNICIPAL OE ITNSIONES I EL D¡. DANIEL ALIT'DO ROSA§ DAHIi, ELO] O' ENE¡O O'T 202¡



ffimffi CONTRATO DE PRESTACIÓN

DE SERVICIOS

.cs inieivencior.res quirúrg¡cos se levorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoción convenido con,,EL
tNsTtfuTo".

"Et PROFESIONISÍA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o inlernel e impresoro poro el
Jso de Sisieñro de Gest¡ón de lnformoción en Solud de "Et INSIIIUIO"; donde se llevorón o cobo tos
gesliones reloiivos o cilos, exped¡entes eleclrónicos y occeso o med¡comentos y loborotorios.

C. "Et INSTITUTO'se obrigo con 'Et PROTE§|ONISIA" o proporcionor to siguiente

l. Proporcionor usuorio y coniroseño poro operor elS¡stemo de Geslión de lnformoción en Solud.

2. ieolizor r,l.,ü c.rpoc¡ioc;ón poro el uso y odmin¡stroción de¡ Sistemo de ceslión de lniormoción en Solud.

3. Asi corno proporcionor osesorio e informoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del serv¡c¡o

TERCERA. - IUGAR DE LOS SERVICIO§. Los servicios serón prestodos poT "EL PROFESIONISTA" en los instolociones
ubicocri en Periférico de lo Juventud ó103, Colon¡o el Soucilo C.P.3lll0 Ch¡huohuo, Chlhuohuo y/o en los
insto cciones que "EI INSTITUIO" designe.

CUARIA. - CoNTRAPRESIACIóN- "EL lNsflTUTo", por el servicio o que se refieren los clóusulos onteriores, se obl¡go o
pogor o "EL PRofESlONISTA", en concepto de honororios, los servicios que se descr¡ben en el tobulodor siguienfe,
considercndo que los precios que se señolon son ontes de lo retención del lmpueslo Sobre lo Renlo:

UI - FORMA DE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós tordor el dío último del mes de lo recepción de lo
octuro endo eslos reaibidos o mós tordor el dío I 7 de codo mes y cuondo esfe seo inhóbil se recibhón el dío
hóbil inr-nedioio siguienie. o enlero sotisfocción por porte de "EL lNST|TUÍO"

Los foc'turos serón emitidos con los sigu¡enles corocteísticos: 
\,

. Méfodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibic¡ón {PUE)". ' f. Formo de pogo: "Cheque nominotivo" o lronsferencio eleclrónico (según indique el Deportomenlo de /
Recursos Finoncieros).

coNt¡aTo DE pREsfActóN DE sERvtctos p¡orEstoNALEstMtE.cts.sa.ls-20?¡,
CETIBNAOO IOR EI.INSIITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES Y ¡I. DR, DANIELALTREDO iOSA§ OAHTi, EIOI DE ENE¡O DEL2O2'.

"2024. A,ña del etbentenodo de tr¿ Fuñdacién detE todo d€ Chhuohuo .,

Cole RÍo Sano No. | 1m Cobñio Arredo Chóv€¡. Chih!,ohuo. Chih. Ieréioño DÍecio 1072,. htipr/www.muñtciprochihu6hu6.Cob.ru A

lk

5.

SERVtCtOS/ESTUDTOS ESPECÍFtCOS

CONSUTIA

PflECIO UNITARIO

$5s0.00

SERVIC]O DE ECOCARDIOGRAFÍA PEDIÁTRICA Y NEONATAL

vtstTA A HoSPTAL (1o AL r0o DIA)

TERA PIA INTENSIVA

$r,700.00

5ó00.00

$500.00
SUBSECUENTES

$800.00 DEL r" AL 5o

DrA, $700.00 DEL ó. AL

t0o DtA, gó00.00

SU BSECUENfES

PROCEDIMiE¡JfCS Yi O TRA]AMIENTOS ESPECIFICOS QUE AS¡ LO AMERIfE LA SIIUACI
N PAGADOS EN SASE AL TABULADOR VIGENTE DE SERVICIOS SUBROGADOS DEL INSTIÍUTO MUNICIPAL DE

L N MEDICA DEL PACIENTE

OrIES

t.

NO. IMPE-CPS-SA-l 5-202¡l
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Los servic¡os prestados o "EL lN§TlTlrTO" después del plozo estoblecido deberón fociurorse o portir det clo orl.ne.o
del mes inmedioto poster¡or. En oquellos cosos que "EL PROVEEDOR" no remilc lcl r;r-lqq er. tiü;pc . .c^ ,rs

corocterÍsticos esloblecidos, deberó proceder o concelor el CFDI emiiido, generond J.¿ nue./a con ':c.: .el
mes de recepción.

Lo focturo enlregodo deberó cumplir con los requisilos fiscoles necesorios. y deberó entregorse o fc,'... ..1 .:i i,r'f
Munic¡pol de Penslones, con dom¡cilio en Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóv€,z de esto clr.:¡.- - | '.,'4l:.

con Reg¡slro Federol de Conlr¡buyentes IMP-830825-SM3, debiendo odjuntor los solicitrrdes de servicios s!..o,jlclrs
enlregodos por los poc¡entes, poro reolizor el pogo correspondiente.

Si duronle lo préstoción del serv¡c¡o, se llegoró o presenlor uno complicoción médica o cuo quier crrc Jniion.to
que requiero lo ut¡l¡zociÓn de moler¡ol, equipo o servicios odicioncles c lo reqr3"i:lc "EL PROFES¡C^llSTl " 3
Compromele o otorgor unq torifo preferenciol o "EL INSTITUTO", y d¡cho! .-.. : ¡,tr ¡s se ice 1r ::, i. . ,:: - ¡
excedentes previo volidoción y oulorlzoción de "EL lNST|IUIO".

Así mismo, se estipulo que los focturos deberón emitirse o mós tordor óO díos después Je o fecho C-- tr

del seN¡cio, dé no cumplir con esie requisito no serón reconocidos por ,,EL lNSTtfUTO" y pat e. .-

cub¡erlos, por lo que "E[ PROTE§IONISIA', se obligo o focturor oporiunomente !os misn".r!.

En el coso de reol¡zor procedim¡enlos qu¡rúrgicos. cuondo se trote de vorios en un s f c evento. se p
s¡gu¡enle formo:

o) Ei primero ol 100%.

b) El segundo ol 75%.

c) El tercero ol 50%.

En coso de reolizorse mós de tres procedim¡entos. no serón cubiertos por "E! INSTITUTO" lclvo et
lo derechohobiencio, quedondo o consideroción de "Et INST]TUTO", previo oulorizocióñ

SEXIA. - VIGENCIA. El presenle conlroto tendró v¡gencio del Ol de Enero ol 09 de Septlembrc de 2024
cuolqu¡ero de "l,A§ PARÍES". dor por terminodo este controlo, notificondo por escrilo c.n 5 clios ae .-}i:
lo fecho efectivo en que se desee que surlo efeclos to ierminoción.

SÉPIIMA. - VERIFICACIóN DE SERVICIOS. "EL lNSTlTUTo" podró efectuor observociones er'r cuotctLr ei rr,e, .r,

considere pertlnente con reloción o lo colidod en el senvicio, y cu.lnrro "Et INSTIT!rTC' d-atcc+é ',. - - I

deberó not¡f¡corlos o "E[ PROFESIONISTA" poro que Lo corijo en un o ozc ryróximo cje 3 :res) .líñs .. i - -

se pocte un plozo d¡slinlo enke "LAS PARIES"; esto independientemenie de lo re:tansobitidoo ¿.,--r
¡ncuno por lo ireguloridod detectodo, de iguol monero "EL PROfESIONISTA" se oblig.) o devolver .jt .
pogodos por lo presloción iregulor del se.vi.io en el plozo cntes esirpLlodc, -of^ 3:! -sni;10'EL pROsE

seró responsoble por negligencio, imper¡cio dolo o n olo fe en oue inc(r.ro c'c e rrÍ. , iiio J.,-. :tr. -.::
lo reolizoción del objeto de esle instrumento. quedondo estoblecldo oLe se liber1 ,r, Ei INSÍITUIC" :
résponsobilidod der¡vodo de lo prestoción Ce los servicios. objeto del corlrcto.

3SlCCrO.,]

lo seró1

l

l

OCIAVA. - RESPONSABITIDAD IABORAL. "tAS PARTES" reconocen y !c.,Dlcr que n¡
enlre ellos, o eñtre el personol de 'Et lNSTlf(,IO" y el perscnol de "El. PROFESICNISi.A"

o corgo de este último el cumplim¡ento de los obligccic.es porrcncls3 le c3ró:te
sociol y de cuolquier olro indole o su corgo rgspeclo de su persolc, ,, rc 

")riendera 
.

coNTiaTo oE ?tasTActoN DE sERvrcros p¡oFEsroNAtas tMpÉ,cps-sa,15.2024
cllEliaDo?olEL|NSTIIUTOMUNTC|IAT)a¡rNStONtS?aiDROAN|ETATi€rii.r.!:lltat_

ie reloc
rr lc que
5C' 1r, . ,

io en 1o

1

"m2t, aña det ts¡ceñt-..¿t¡o¿ j
Collo Rfo Seño No. llm. Croloñio Afredo Chéve: Cl.h!oh!¡

¿
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I
, .. , t | -_,1!/^\V T. Ley de mpuesto sobre lo Rento,

.. :_.ti- ,, - . , p,r .: jt pRO¡ESiON¡STA". poro con "Et tNSTtTUfO", quedondo
-r1- t. ,,," -,!..-,ji. /tr- -. ilresicT como profesionislo independiente,

_ :'r : .. L:-r e--.::-, a-: - .aaja y/a o Ley de lnsiitulo Municipol de
- i5 p ,. i...i: -r. .rrv _!!r i : rc porljcipoción de los trobojodores en los

I ! r, -, : t : - -t,ta a)9 cu.r,qJrer presicraión que se derive de uno reloción loborol,
, ) . .- j.jc r ,.,r.,.:; ._, ;lJ.-,. ,?- cJi-rr'._r de "Et INSTIIUTO" en virtud de que no existe

. - : 'e .-,-, .,tl:5" j.- : _ , )!r aJ: (-l rú1,' C,Jr j .noependiente.

' -- |r- :- ' 'ti:¡'¡i - r--sponsooie hocio "EL lNsTlTUTo" y os
, . , - 

-r : i. .,- 
- j.:, .rcuTro e persono designodo poro o

.. ;. _ ._..,,. .r .IL]J y montener a Confidencloidod de
. ( l , j c or rada por ,,E[ INSTITUTO,,, o que sean

: F i-.

, , Ji,. .) : ._s 9i-:.,a .a. a:ete\e.ta-tes, csesc.3i o subcontrotislos que tengon occeso o
: ) ,' alr: -r , r JJrr--e . .r.i-ie-g j1 oojo dicho corócter, cumpliendo con los

-_._r _ ,tt,, :_.t en e eniendido que ,,EL PROfES|ON|STA"
' ' '):t:t I i- c. c:_.i i ,.1._j! .alue a)!:o rolo- o convenios de conf idenciolidod, o fin de
: ), t,.1,, | ¡,.:, -,ír .i.. -,: ,- .,-1;¿¡r1,1,ir i'i.-rs pr;iejof lo inforrnoción confidenciol. Asimismo, "EL

i: - i:,," !- ofil ..titcscil;:r o r! ir..i!o¡cl: oqu menclonctdos en reloción Con el Uso y Cuidodo que
i rllr]-j i'ic r-r,.,r i(f ller,:a.. osi aolr.a Corles o conocer los olconces de os

. rr -l - :!l-]1 Cei . :ic¡ 6e.i-',r'-1.,, 
"n "l 

pressnre oocumenlo. "Et PROFESIONISIA" deberó profeger lo
. ,_-itenco ,-" es noyc sco revelodo, con el mismo grodo de cuidodo. pero nunco en grodor1:O

ñrenc. o cue empleo poro proteger su propio informoción confidenciol

ueo

-i'r( -'r.¡.;- ,: .. exr)?(lei:.r se,ó r¡clejodo con discreción y confidenciolidod,
. .,,.t 1.1-:. . ._.rf -jarrr .j te:ceros medionle orden de lo outoridod

| --r ,, , ,. rr_ ó,i, !r, ). ,rr nenloción pueslo bojo su responsobilidod
::,' , -r: -r L t- a,-',,, ..,, ios servicios conlrotodos, incluyendo, los

r ri r. acn o lecno ogíc e infcrmoción de lo
' ri,-rao! ej proptedcd oe,'Et INSTITUÍO',.

TA5 PARÍ . :: - . , : i- . -- ,i , 
-r.:-l. r: pci virlud de lo presenie clóusulo subs¡stiró

. :1 , ¡ lblengon y produzcon en virtud de

, . ,).r Dr it tco cer Estcdo de Chihuohua. osi
.i,.-c por o que "l"AS PARTES" se ob igon o

coNTRATO OE pRÉSiACtóN OE SERVtCTOS piOtEStONAtES tMt!-CtS"SA.t5"2o2¡t,
CEIEBIADO P'q II IN5TIÍüIO MUNICIPAI DE P¡IISIONCS Y TL DR. OANIETAT¡REDO iOSASDAHEi, ELO¡ DEENEIODEL2O2'

il
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En coso de incumpli riento, 'LAS PARTES" se reservon expresomenle los occiones cL3 ccr-iflirr,3 :! :,,: echo es
dministrol¡vos o jud¡c¡oles, o fin de reclomor los indemn¡zocione: icrroucen .ls oor os doñoscorrespondon, tonio

y perjuicios cousodos,

oÉcrtr¡ pn¡¡nrnr. - a ISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Administrotivo del lnstituto Municipol de Pe n( :,.,es. con
domicilio en Colle Río eno, número 1100. colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es e . ,::r.r.rblr-,:1. '

dofos sens¡bles, los cuoles serón orotegidos confornle o lo disp o cn el crtÍculo ó 73.

I

'

sus dotos personoles

lo Ley de Protección Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo

Lo ñnol¡dod poro lo c 3erón recobodo! su! dolos personoles

Los dotos personoles,

lo siguiente finolidod:
ue recobomos de usled en lo Coordinoción de Ser-/icios SLrf,r

recho o de dor por terminodo este controlo pcr los couscs
o como uno renuncio voluntorio ol derecho de hocerlo, por el

od,Firmo de c os de presloclón de Servicios Proleslonoles: E: J. cc.Jerac
lronsfieré de

Tombién pu

e voluntode!

de Sujetos Obl¡godos, osimismo en los supueslos que conlemc I e criÍcu o: 9€

chos y obligoc¡ones entre el lnslituto Munic¡pol de Pensiones y

en ser uiil¡zodos poro lo reol¡zoc¡ón de estodisticos.

no outoridod compelente, que estén debidcrmente fundJúJs y rl'rotivü!li-
lo excepciones previstos en el orlículo 7A de c Ley Geoer,r ale Proreci

e

Los tronsferencios de
de Dotos Persono es

de informoción de
octuollce olguno d
Personoles en Posesió

otos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Ari.92 de lo Lev Ce

el Estodo de Chihuohuo, solvo üquéllos que seon necesorias pL.ro urerrúÉr É

Pro'iección de Doios onoles del Estodo de Ch¡h!ohuo

El oviso de privocido
htt tm tm

techo de eloboroc : I 0 de septlembre de 2C l8
techo de Acluolizoc n: 0l de junio de 2022

DÉCIMA SEGUNDA. . EJERCICIO DE DERECHOS. ¡ :', :i r--., . ,: :l
ejercitor cuolqu¡er d

DÉCIMA TERCERA. . DIFICACIONES. "tA§ PARTES" convienen en qec cJolqu -;r
dispuesto en el pr
focultodes y se ogre
reolizodo de monero

AS PARTES" cr'
señolodos err

sonlrorio, todosdeberó ser considero
y reporociones esto

DÉCIMA CUARIA. .
odm¡nistrotivomenle
se hogo o lo conlro
rescind¡do sin neces
independienlemeni

cidqs en el presente controto se considerorón ocumu otivos

c¡on o mod
nle conlrolo se horó por escrito f¡rrnodo medionte conve ,5r.15 leo

ró como onexo poro formor porte integronte de¡ mismo, cuc,quier oreg
erbol, no seró vólido hosto en ionto se formolice e documento reJpectivo

TERMINACIóN DEL CONTRATO. El presenle ci,,r"r-rl.l po..,
voluntod de cuolquiero de "tAS PARIES", pre\ ic noiifi.or-.

rle cor Cr ilc i.l poalo o(
od de dec croc - - I

e lo occión de doños y perjuicios que en su coso corresponcr( "s 
poclidos

c porte ofec

POR EI N!frrllrc 
^1 

r:

'm24- AñooetAnet É
No. I lm- Coloñio a tr6dó ahóvé: arr

como lo opl¡coc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

integrol estoró disponible sn:

\

A+-
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DE SERVTCtOS

h8dn¡ro Utt l*ol It-t -.i rT' t - .)crciol c lololmenle este controto de

._ /. -.!-)-.,t. __i- _.-_..:,¡,:--;ee trbjeiodel presenle controto.. _: ' l. , _ LT.J.J C por nO Opegorse o Io dispuesto en el

.,.,J ,, :r -r'-,_ .,,t - _,, Jo o negofse o corregir los deficienc¡os

. .:. ,, -.:,jIA' j rJtt jc,,,i-c:rod lclol o porciol con reloc¡ón o lo informoc¡ón
- _- .j ..".:jE.,: :t _r.l o1r

:_ a,.L:É5,:,N1..,,, , .-: _i.r .r ei:o¡e et inierés de "Et INSTITUTO".

- _. ,) _ i_ ig!! . ,e ,il_i_ .- -los en este inslrumento.

'4. - REsPoi iÁalL¡DAD CiVl- ¡depenoienlenrenle de lo lerminoción o rescisión de controto, "EL

-, ! j, 7 ei ,,- , _rr. -r ., -las que procedon por los doños y perjuicios
, -. r ! -'i J:r:,. cr ,- riOraSlONlSTA ', exime de cuolquier responsobilidod o

_. r,r.t 3 .-]r , ._.,., j.ca ón ce seguros o reolizor los ociividodes y
. : !.'",. ,_ i_.J, ., da ¡, .:iec..l,t'

. ri:-, - -.'- 'iL..1. . ." :,,\. , (,,: r,! r !r-,, :r aeso de incurnplimienlo O cuolquiero de los
. -_. t ,J ri,_1o , ..|,t-t-r : "Et INSTIfUTO" los Contidodes recibidos por

:, i . -,,' ._: ,:, - .r._1,...r._r!_i y coll pogo de intereses de oCUerdO O lo
- , : -: tjÉ L r Lre ai . _irl. .o. parc el presenfe ejercicio fiscol.

I,. -F:-- r-.i.i. .! r-. tl-!l-),\,'.1A. - t..,.t--.nt que, en cuonlo o ios conlidodes recibidos I

.. J' CO-O \,1 CreOtO fiSCOl. y sU .eCUperOCió1^ l
. io ' t,:e:1) trergl arrl t-o J1 ir..j.o:)l\,oe Código Municipol poro el Estodo del\

icCr,v,¡r UCTAVA. - RECOI.rOCIMIENTO CONTRACTUAT. "tAS PARTES" convienen expresomenle que o lo firmo del
Lr..,e' - aJ'r-roic queoc j r eiecto iego cuoiquier negocioción, convenio o conlroto que con onterioridod
r-r, 'r.-. :-'eil'odo respeclo oi mismo objeto, por lo que "EL PROfESIONISTA" seró directomenle responsqble por
i.i i],l. !i,r i o¡ ce s,-rs servic cs. irente o lo derechohobiencio y los beneficiorios que conespondon.

ui*i,t;';. , iovÉNA. - CESIÓI'¡ DE CONTRATO. . "LAS PARTES' se obligon o no ceder, trosposor o enojeñor por
L-1,t,:.:r',.rJ.,jJerecl-rL.rry/..robligocjonesquederivondel presente controto, sin previo outorjzoción por escr¡to

,AAI Chlh¡¡rn¡¡
I c?lt adctrá*,' ytl5¡rlta.t6

..,]

'- av, !. --

a -,.!i:,
PAR;ES

ür.ü por'g

. i : i! , gr Ce rnuluo ocL_erdo los siluociones no
: ., i r: - - I jnes cdop.iodos sobre el porliculor, deben

ones y comunicociones que se dirijon,,LAS
(t,, , _ -to.nbio de domicilio, deberón constor por
- i,-r : !-,!: deciorociones del presenie conlroto.

: --c -. .- .l ,r : lcorto y otendiendo o lo nolurolezo del
:aR , . : _:Jn i r', .ii\,- ,r !r l_risdicción de los tribunoles judicio es con

: \iaala I .,r .tr JE sERv atot :lra;tsloNAtEs tMp!_cp5 sa,15.2024.
I ljio',: I 11 ¡[¡i5rONESyat nR iaNtrrALÍRrDOiO5A50AHEi_ 0tDtENERODEt2O2¡t_

lt
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,rútiaúo r*tf<iwt
*fu'Úidl.t

¡. r.

competenc¡o en lo c¡udod de Chihuohuo, Eslodo de Chihuohuo, renu.ciondo por tr tcnlo oL fus.3 .-
conesponderles en rqzón de sus domicilios presentes o fuiuros, o por cuolquier oirc j.: ;

[EfDo ouE tuE EL PRESENTE coNTRATo poR tAs pARTEs euE EN Et tN]ERVtNtERoN y ENT;RADAs DE sú c¡lr,- ,r.!,,c 1

IUERZA I.EGAI., I.O RATIFICAN Y TIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA , EI LlJA O1 OE ENERO :: .':f,?;

.EI. INSTIIUTO'

ING. JUAN ANIC}II NzÁt¡z vtraseñon
DIRECTOR DET INSTIT O MUNICIPAT DE PENSION ES

"Er. PROtEStONtSTA "

DR. r\s

TESTIGOS

c.P. s .vtA vA GO z DR. AI.TONSO E ARENO

SI' B )IRECTOR M
MUNICIPAL D ENSION

tr
TRER,

fITUISUBDIRECTORA ISIRA
DEI. INSTITUTO MU DE PEN IONES

DRA. TAURA CECII AB RTANGA NEVÁREz
COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEI. INSIITUTO MUNICIPAI. DE PENSIO"]EC

CONIRAIO iE 2RE!I¡.
CELEERAOO POR ET LNSIIfLJIO MLJN C]PA 

'


